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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, 

su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago.  

 

De otro lado, ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes 

en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 

Así mismo, ofíciese al Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Por último, se requiere al ejecutante para que de manera prioritaria 

proceda a dar cumplimiento a lo decidido en providencia de fecha 11 de marzo de 

2021 (fl.69). 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente y al tenor de lo previsto por el artículo 286 del 

Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 7 de marzo de 2021 (fl.271), en el 

sentido de aclarar que la hora señalada no es idónea para llevar a cabo la 

audiencia de remate, comoquiera que se estaría dando apertura a las 4:20 

p.m., y una vez transcurrida una hora después de la señalada se daría inicio 

a la misma, esto es, a las 5:20 p.m., hora no laboral, por lo cual se señala 

nuevamente fecha para realizar la diligencia para el día 28 de junio de 2021 

a las 2:30 p.m., y no como allí se había consignado.  

 

Ahora bien, previo a la fecha y hora señalada, la copia de la página 

del periódico en que se haya hecho la publicación y el certificado de tradición 

y libertad del inmueble objeto de subasta también podrá allegarse de manera 

legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el 

término señalado en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se 

efectuará de manera mixta (virtual como presencial), a través del link 

que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los 

que desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos 

documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo 

anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General 

del Proceso. 

272. 
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La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al 

correo electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada 

por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo 

instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 

virtual?”. El cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo 

cual la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que 

remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 

la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar 

de la subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y  lo 

interesados que vayan a participar de manera presencial deberán estar con 

antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el 

micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 

En consecuencia por secretaría proceda a cumplir lo ordenado 

en el citado auto, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la Sociedad Administradora de Cartera 

SAUCO S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y 

ofíciese al Juzgado 73 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de 

la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El 

oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de los aquí demandados 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.   

 

Así mismo, se requiere al área de correspondencia de la oficina 

de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá para que tramiten y envíen tanto el oficio aquí ordenado como los 

oficios n.° 19498, 19499 y 19500 conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe pormenorizado 

en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago. 

Hecho lo anterior, remítasele a la demandada al correo olmarila@yahoo.es. 

 

Así mismo, ofíciese al Juzgado de origen para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Finalmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

88. 
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Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada Ángela María Mejía Naranjo, como apoderada judicial 

de la parte demandante.   

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° 32717 (fl.102).  

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral segundo del auto de 15 de enero 

de 2018 (fl.75), esto es, practicar y presentar la liquidación del crédito que aquí se 

ejecuta.  

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 54 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de la aquí demandada y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.   

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, cúmplase nuevamente lo ordenado en el último 

párrafo de la providencia de fecha 23 de enero de 2017 (fl.35). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 086 2017 00348 00  

 

Visto el memorial que antecede, y previo a ordenar solicitado, 

por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a Datacredito Experian 

Colombia, a fin de que informen a este despacho los productos financieros 

que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado.   

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 086 2017 00348 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese 

y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 007 2013 00949 00  

 

El memorial que antecede, por medio del cual se informa que el 

vehículo de placas RAS-313, fue reubicado en las instalaciones del establecimiento 

CIJAD en la Carrera 15 n.° 17A-20, obre en autos, téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes y póngase en conocimiento de las partes.  

 

Ahora bien, se requiere al área de correspondencia para que de 

inmediato procedan a tramitar y enviar los oficios n.° 64847, 64848, 64849 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega de 

los depósitos judiciales existentes a órdenes del presente trámite en favor del 

demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 071 2017 00029 00  

 

El comunicado que antecede proveniente del Juzgado 71 Civil 

Municipal de Bogotá, por medio del cual contestan al oficio n.° O-0421-1982, 

dando a conocer que no se encontraron títulos judiciales para el presente proceso, 

obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes.  

 

De otro lado, se requiere al área de títulos de la Oficina de apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

de manera prioritaria den cumplimiento a lo ordenado mediante el último párrafo 

de la providencia de fecha 26 de marzo de 2021 (fl.99).  

 

Igualmente, se requiere a la Coordinación de la Oficina de apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el área de títulos no 

dio cumplimiento en su momento a la orden antes mencionada. Así mismo, 

tómense las medidas pertinentes.   

 

 Finalmente, se reitera nuevamente los requerimientos hechos a las 

partes mediante los párrafos segundo y tercero del auto antes mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2011 01448 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral segundo del auto de fecha 

24 de junio de 2014 (fl.26), esto es, practicar y presentar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta.  

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 053 2011 01448 00  

 

Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de la aquí demandada y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.   

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 060 2016 00800 00  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese 

y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

  

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 060 2016 00800 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese 

copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.   

 

De otro lado, ofíciese a E.P.S. Sanitas, para que informe a este 

despacho si dentro de su base de datos conoce bajo qué tipo de afiliación se 

encuentra el aquí ejecutado, es decir, dependiente o independiente. Así 

mismo, en caso de ser afiliado en calidad de dependiente, infórmenos los 

datos del empleador. 

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2015 01047 00  

 

Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 23 de agosto de 2016 (fl.99), se decretó el secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

40210111 de propiedad del extremo demandado. Para tal efecto se 

comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., 

de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las 

circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 

029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la 

zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

178. 



hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 041 2015 01058 00  

 

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

84. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2015 01062 00  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los 

mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes 

de pago. Hecho lo anterior, remítasele al interesado al correo 

rgcontactolegal@gmail.com. 

 

Así mismo, ofíciese al Juzgado de origen para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Tramítense y envíense los oficios 

aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De otro lado, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Ahora bien, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

168. 
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Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.   

 

Finalmente, se requiere a la parte ejecutante para que proceda 

de manera prioritaria a dar cumplimiento con lo ordenado en el último 

párrafo de la providencia de fecha 25 de enero de 2018 (fl.81), esto es, allegar 

el despacho comisorio n.° 3953 debidamente diligenciado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2018 00142 00  

 

Visto el memorial que antecede, por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

60. 
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Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2018 00321 00  

 

Previo a resolver respecto a la solicitud de fijar fecha para 

audiencia de remate, se requiere al demandante para que proceda a dar 

cumplimiento tanto a lo dispuesto en providencia de fecha 26 de noviembre 

de 2020 como a lo decidido en auto del 23 de agosto de 2019 (fls.95 y 134).  

 

De otro lado,  expídanse las copias requeridas por el actor bajo 

los lineamientos del artículo 114 ibídem, previo pago de las expensas 

necesarias en la secretaría. Así mismo, comuníquesele el valor de las 

mismas, también como debe proceder tanto con el pago y con el retiro.  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 052 2018 00946 00  

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Marcela Guasca Robayo, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que proceda 

de conformidad con lo decidido en providencia de fecha 11 de junio de 2020 

(fl.86), con el fin de poder decidir frente a la petición de terminar el proceso 

por pago total de la obligación que aquí se ejecuta (fl.85).  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago.  

 

De otro lado, ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). 

 

Así mismo, ofíciese al Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

 

Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que procedan de inmediato 

a dar estricto cumplimiento al numeral quinto del auto 9 de agosto de 2018 (fl.69), esto 

es, practicar y presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta.   

 

Finalmente, expídanse las copias requeridas por el actor bajo los 

lineamientos del artículo 114 ibídem, previo pago de las expensas necesarias en la 

secretaría. Así mismo, comuníquesele el valor de las mismas, también como debe 

proceder tanto con el pago y con el retiro.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.58), 

requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – zona norte 

Bogotá, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo 

de la comunicación, exponga las razones, motivos o circunstancias por las 

cuales no ha dado respuesta a lo dispuesto por este Despacho y comunicado 

mediante oficio n.° 25992 de noviembre 5 de 2020. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese 

y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. General del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posea la demandada en las cuentas n.° 044689667 y 383411986 de Bancolombia. 

Ofíciese. 

 

Limitar la medida a la suma de $11´400.000 M/cte. 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue la demandada con la empresa Subastas y Comercio 

S.A.S. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $11´400.000. M/cte.  

 

Así mismo, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los productos 

financieros que se encuentren en cabeza de la aquí demandada y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio 

aquí ordenado.   

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, el despacho no acepta la 

renuncia que antecede, comoquiera que no se cumple con lo dispuesto en 

el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, por lo cual se 

requiere al memorialista para que acredite a este despacho la comunicación 

de la renuncia a su poderdante. 

 

Ahora bien, respecto a la liquidación del crédito allegada por la 

acta, deberá estarse a lo dispuesto mediante providencia de fecha 3 de 

diciembre de 2020 (fl.129).  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

141. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, no es posible acceder a la 

petición de entrega de depósitos judiciales por cuanto no se cumplen los 

presupuestos del artículo 447 de C.G. del P, esto es, la presentación de la 

liquidación del crédito, por lo cual se requiere al interesado para que proceda 

a dar cumplimiento al numeral segundo del auto de noviembre 1 de 2018 

(fl.50). 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 7 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el oficio n.°. O-0321-4054 de marzo 4 de 2021, proveniente 

del Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se 

dispone en el turno que corresponda, tomar atenta nota del embargo de 

los remanentes decretado. En consecuencia, comuníquese lo decidido.  

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia para que 

de manera prioritaria tramiten y envíen tanto el oficio aquí ordenado como 

los oficios n.° O-221-2505, O-221-2506 y O-221-2507, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

 

Finalmente, se requiere a la Coordinación de la Oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el 

área de correspondencia no dio cumplimiento en su momento a la orden 

antes mencionada. Así mismo, tómense las medidas pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede,  por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 

Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento 

en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

 Ahora bien, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

45. 
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el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de correspondencia de la 

Oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá para que de manera prioritaria tramiten y envíen el 

oficio n.° 57803 conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020.   

 

De otro lado, se requiere al área de títulos de la Oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que de manera prioritaria den cumplimiento a lo ordenado en el último 

párrafo del auto de fecha 10 de septiembre de 2019 (fl.78). 

 

Igualmente, se requiere a la Coordinación de la Oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el 

área de títulos no dio cumplimiento en su momento a la orden antes 

mencionada. Así mismo, tómense las medidas pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

63. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00057 00  

 

Visto el escrito que antecede, se requiere al área de 

correspondencia de la Oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que tramiten y 

envíen los oficios n.° 57804 y 57805, conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 31 de mayo de 2021 
Por anotación en estado n. º 69 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

82. 


